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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas para el desarrollo en la modalidad de 
formación de oferta del programa de acciones formativas con compromiso de contratación en el año 2013.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el 
artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de Formación 
Profesional para el empleo, de la consejería de educación, cultura y Deporte,

R e s u e l V e

Dar publicidad a las subvenciones concedidas con la finalidad de realizar acciones formativas de 
Formación Profesional para el empleo del programa de acciones formativas con compromiso de contratación en 
el año 2013, al amparo de la orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 
22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el empleo en Andalucía, 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión del subvenciones y ayudas y otros procedimientos 
(BoJA núm. 214, de 3 de noviembre de 2009). 

estas subvenciones se encuentran cofinanciadas por la unión europea a través del Programa operativo 
de Adaptabilidad y empleo 2007-2013 del Fondo social europeo, en un porcentaje del 80 por ciento:

expediente: 98/2013/i/0008.
Persona o entidad beneficiaria: Meliá Hotels international.
ciF: A78304516.
cantidad: 575.197,50 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.11.00.18.00.8025.773.00.32D.8.

expediente: 14/2013/i/0021.
Persona o entidad beneficiaria: Fassa Aviación, s.A.
ciF: A41017161.
cantidad: 1.038.830,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.11.00.18.00.8025.773.00.32D.8.

sevilla, 12 de marzo de 2014.- el Director General,  carlos cañavate de león.
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